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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚMERO,',(l () O 273 DE '2019 

( ... , FES 2019 ) 
Por la cual se establecen disposiciones para el reporte de información relacionada con 

la infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana - VIH y el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida - SIDA con destino a la Cuenta de Alto Costo 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas por 
los articulas 173, numerales 3 y 7 de la Ley 100 de 1993 y 2.6.1.5.5 del Decreto 780 de 

2016 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Estatutaria de Salud 1751 de 2015 establece la naturaleza y contenido del 
derecho fundamental a la salud, y precisa, en sU articulo 19, que "( .. .) los agentes del 
Sistema' 'deben suministrar la información que requiera el Ministerio de salud y 
Protección Social, en los términos y condiciones que se determine". 

Que mediante la Resolución 4725 de 2011, modificada por la Resolución 783,8e 2012, 
se definió la periodicidad, la forma y el contenido de la información que deben reportar 
las Entidades Promotoras de Salud y las demás Entidades Obligadas a Compensar a la 
Cuenta de Alto Costo, relacionada con la infección por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana - VIH y el Síndrome de Inmunodefi,ciencia Adquirida - SIDA. 

Que la Cuenta de Alto Costo es una de las fuentes de información en VIH/SIDA del país, 
a la cual reportan actualmente las Entidades Promotoras de Salud - EPS de ambos 
regimenes, y las demás Entidades Obligadas a Compensar -EOC. 

Que el Plan Decenal de Salud Pública y la Politica Nacional de Sexualidad, Derechos 
Sexuales y Derechos Reproductivos contienen estrategias con enfoque diferencial para 
el logro de las metas previstas para el control de la epidemia del Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana - VIH y, por tanto, se requiere que la información recolectada 
dé cuenta de la población clave a la que se están dirigiendo las acciones para evidenciar 
sus resultados en salud. 

Que el país adoptó los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS, en la sexagésima 
novena (69na) Asamblea General de las Naciones Unidas, que se realizó en Nueva 
York entre agosto y septiembre de 2015. Dentro de las metas del Objetivo 3 se 
estableció la de "Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas 
las edades" la meta 3.3 establece: "De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, 
la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la 
hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades 
transmisibles". 

Que la Resolución 1912 de 2015, fija el mecanismo de cálculo que define el monto de 
giro y distribución de los recursos de la Cuenta de Alto Costo para las entidades 
promotoras de salud de los regímenes contributivo y subsidiado, y de las demás 
entidades obligadas a compensar en el caso del VIH/SIDA, previendo en el artículo 2 
que para el cálculo se utilizará la información que haya sido validada, auditada y ~. 
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certificada al corte de enero de cada año, en los términos de la Resolución 4725 de 
2011. n ~." 

_ Ii .~. 

Que los artículos 2.2.1.11.3.2 y 2.2.1.11.3.3 del Decreto 1069 del 2015, Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, establece como funciones de la Unidad 
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC y deIINPEC: "Reportar al Ministerio de 
Salud y Protección Socia/la información correspondiente a la atención en salud de fa población 
privada de la liberlad, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la normatividad vigente y 
previo acuerdo de articulación de información con el Sistema de Información del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec)"; y "Mantener y actualizar el sistema de información 
de sistematización integral del sistema penitenciario y carcelario (SISIPEC) en relación con la 
información referida a la población privada de la libertad, incluyendo la situación y atenciones en 
salud de esta población a parlir de la información suministrada por los prestadores de los 
servicios de salud, por la central de referencia y contrarreferencia, al igual que la información de 
interés en salud pública y toda aquella que sea necesaria para la adecuada prestación y control 
de los servicios de salud", respectivamente. 

Que este Ministerio en el año 2014, actualizó las guías de práctica clínica basada en la 
evidencia científica, para la atención de la infección por VIH/SIOA en adolescentes (con ( 
13 años o más de edad) y adultos, y para la atención de la infección por VIH en niñas y 
niños menores de 13 años. 

Que en aras de mejorar el proceso de seguimiento a la gestión de riesgo por parte de 
los diferentes agentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, ofrecer a las 
entidades territoriales de salud apoyo con la información que les ayude al cumplimiento 
de sus acciones de asistencia técnica y aquellas de inspección, vigilancia y control, y 
contar con información suficiente y de calidad por parte de la Cuenta de Alto Costo, se 
hace necesario actualizar y armonizar las variables para el reporte de información 
relacionada con la infección por el VIH, conforme a las guías de práctica clinica y 
atención integral a las personas que viven con VIH. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Objeto. El presente acto administrativo establece disposiciones relacionadas ( 
con el reporte de información respecto a la infección por el Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana VIH y el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida -SI 08. a la Cuenta de Alto 
Costo, y adopta el Anexo Técnico "Datos de infección por el Virus de la 
fnmunodeficiencia Humana - VIH y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida - SIDA" 
como instrumento que hace parte integral de la presente resolución. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones aquí previstas aplican a las 
entidades reportantes relacionadas a continuación: 

2.1 Las Entidades Promotoras de Salud - EPS, las organizaCiones de economía 
solidaria vigiladas por la Superintendencia Nacional de Salud que se encuentran 
autorizadas para operar el aseguramiento en salud; 

2.2 Las Entídades Administradoras de Planes de Beneficios - EAPB de los 
regímenes Especial y de Excepción; 

2.3 Las Entidades Administradoras de Planes Voluntarios de Salud - EAPVS; 
2.4 Las Entidades Adaptadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud 

SGSSS y las Cajas de Compensación, Familiar - CCF que operan en regímenes 
contributivo y/o subsidiado, independientemente de su naturaleza jurídica; 

2.5 Las secretarías departamentales y distritales de salud ° las que hagan sus veces; 
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2.6 La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC y el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC y; 

2.7 Las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL, en aquellos eventos en los que 
la infección por VIH haya sido catalogada como accidente de trabajo. 

Artículo 3. Envío y plazo para remítir la información de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud· IPS y los Profesionales Independientes, a las 
entidades reporlantes. Las entidades reportantes deberán solicitar a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud ~ IPS, la información de que trata la presente 
resolución, con base en lo dispuesto en el articulo 2.5.3.4.11 del Decreto 780 de 2016, 
las Resoluciones 1995 de 1999 y 3374 de 2000, articulo 8', y demás normas 
concordantes. 

Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los profesionales independientes, 
deberán reunir de manera oportuna y con calidad, la información de los afiliados y 
usuarios que tengan: i) Infección por VIH/SIDA, ii) Tuberculosis activa, iii) mujeres 
gestantes y, iv) menores de 12 meses, hijo de madre con infección por VIH/SIDA. 

La información deberá remitirse a las entidades reportantes a que refiere el artículo 2 de 
la presente resolución, en el Anexo Técnico "Datos de infección por el Virus de la 
fnmunodeficiencia Humana - VIH y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida ~ SIDA JI, 

mínimo treinta (30) días calendario antes de la fecha de reporte a la Cuenta de Alto 
Costo. 

Parágrafo. La renuencia de las IPS a suministrar la información solicitada o con la 
oportunidad requerida, deberá ser informada y trasladada a la Superintendencia 
Nacional de Salud ~ SNS, para lo de su competencia. 

Artículo 4. Reporte, estructura y fecha de reporte de la información. Las entidades 
reportantes a que refiere el artículo 2 de la presente resolución deberán, una vez al año, 
a más tardar el15 de abril de la respectiva'vigencia, remitir la información de que trata el 
Anexo Técnico "Datos de infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana - VIH y 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida - SIDA con corte del 1° de febrero del año 
inmediatamente anterior al reporte, al 31 de enero del año del reporte, a través del 
aplicativo web de la Cuenta de Alto Costo. 

Parágrafo 1. Los representantes legales de las entidades reportantes, como 
responsables de la oportunidad y calidad de la información, deberán remitir una 
comunicación a la Cuenta de Alto Costo, en la cual certifique la veracidad de la 
información y el númer,o de radicación generado por el aplicativo de recepción de la 
base de datos de la página web de la Cuenta de Alto Costo. 

Parágrafo 2. Para apoyar la consolidación de la base de datos de reporte por parte de 
las entidades que reportan, la Cuenta de Alto Costo podrá publicar, en el caso que lo 
considere necesario, un instructivo pormenorizado que aclare las posibles inquietudes 
que se puedan presentar durante el proceso. 

Artículo 5. Validaciones y auditoria de la información. La información reportada por 
las entidades en virtud de la presente resolución será objeto de: 

5.1 Validación de pacientes, duplicaciones e inconsistencias. La información de 
pacientes se contrastará con la información que disponga este Ministerio, para 
verificar la afiliación y derechos de cada uno de los pacientes y con el fin de 
detectar y corregir duplicaciones e inconsistencias en la información reportada. 
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5.2. Auditoría de la información. La información será objeto de la auditoría 
contratada por la Cuenta de Alto Costo, con el fin de garantizar la calidad, 
confiabilidad y veracidad de la información que reporta cada una de las entidades 
reportantes. 

Parágrafo. Una vez la Cuenta de Alto Costo culmine dichos procesos de validación, 
remitirá a este Ministerio, la base final con todas las variables mencionadas en el anexo 
técnico que hace parte integral de la presente resolución. 

Artículo 6. Publicación de la información. En cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 y 
del Capitulo 5 del Titulo 1 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, una vez depurada la información 
reportada la Cuenta de Alto Costo se publicará en el aplicativo web de dicha entidad y 

_ en la página de este Ministerio. La información que se genere conforme con los datos 
reportados, en virtud de la presente resolución, serán de público conocimiento y de fácil 
acceso para toda la población, garantizando siempre el derecho al hábeas data de los 
pacientes, en los términos de lo previsto en la Ley 1581 de 2012, 

Articulo 7, Responsabilidad en el tratamiento de los datos. Las entidades ( , 
reportantes serán responsables de la generación, el flujo y consolidación de los datos a 
que refiere la presente resolución, así como del cumplimiento del régimen de 
protección de datos y demás aspectos relacionados con el tratamiento de información, 
que les sea aplicable en el marco de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, la Ley 1712 de 
2014 y del Capítulo 25 del Título 2 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto 1074 de 2015 y 
demás normas que las modifiquen, reglamenten o sustituyan. 

Artículo 8. Vigilancia y control. Las entidades reportantes a que refiere el artículo 2 
de la presente resolución que incumplan con el reporte de la información de forma 
oportuna, confiable, suficiente y con calidad, serán reportados a la Superintendencia 
Nacional de Salud, para que se adelanten las investigaciones a que haya lugar . 

• 
Artículo 9. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de su 
publicación y deroga la Resolución 4725 de 2011, modificada por la Resolución 783 de 
2012. 

PUBlÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D,C" a los ~ 1 FEB 2019 

( I ~ 

\~~ 
JUAN P~ O URIBE RESTREPO 

(;' .Ministrre ~IUd y Protección Social 

-

.~~------------------------~~~ ~ --:;(L¡ . dI_ /' Z <:::: . 
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ANEXO TÉCNICO 

Datos de infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana - VIH y Síndrome 
de Inmunodeficiencia Adquirida - SIDA. 

Disposiciones generales. 

En el presente anexo se especifican los datos que deberán reportarse por las 
destinatarias del presente acto administrativo, a la Cuenta de Alto Costo en un archivo 
en texto plano, delimitado por tabulaciones, donde cada fila o registro representa un 
paciente que, durante el período de observación, se encontraba afiliado o bajo la 
responsabilidad de la entidad correspondienle y cumplia alguna de las siguientes 
condiciones: 

i) Tener Infección por VIH/SIDA; 
ii) Tener tuberculosis activa; 
¡ii) Estar en embarazo; 
iv) Ser menor de 12 meses, hijo de madre con infección por VIH/SIDA. 

Cada registro del archivo debe contener la totalidad de los campos diligenciados según 
la estructura de variables del presente anexo técnico. 

En el evento de que un paciente tenga más de una condición, durante el período de 
observación, dicha información se reportará en los campos correspondientes de la 
misma fila, teniendo en cuenta que cada fila corresponde a un único paciente y, en 
consecuencia, ninguna entidad deberá reportar dos o más filas para un mismo paciente. 

Características del archivo. 

1. Características del archivo plano 

Para los campos numéricos que contengan valores decimales (campos de tipo doble), 
se debe utilizar el punto (.) como separador decimal. El nombre del archivo enviado 
por las entidades que reportan debe seguir el formato 
AAAAMMDD_CodEntidad_VIH.txt. donde AAAAMMDD corresponde a la fecha de 
reporte definida en la presente resolución, y CodEntidad al código de la entidad que 
reporta. 

Las variables por reportar son las que se presentan a continuación: 

- - -- - ._--
Longitud 

N.' 
variable 

1 

2 

Nombre del 
máxima Tipo del Valores pennltidos 

campo campo 

IDENTIFICACiÓN Y CARACTERíSTICAS DEMOGRÁFICAS 

ntidad reportante 

Régimen al que 
ertenece el 
suario reportado 

6 

1 

Reporte el código de la entidad, asignado por la 
A ~uperintendenc¡a Nacional de Salud, DAN E o por 

a Cuenta de Alto Costo, si es el caso. 

Indique el régimen al que pertenece el usuario 
reportado: 

~: Contributivo 
A ~: Subsidiado 

P: Excepción 
E: Especial 
1: Fondo de Atención en Salud para la PPL 
tv: Planes voluntarios en salud 
N: No asegurado 

~.~~;~~====================~~~'~L~~ 
""~ 
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N.' 
variable 

3 

. 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Nombre del 
campo 

ipo 
~ocumento 
dentificaciOn 
~suario 

de 
de 
del 

Número de 
ocumento de 

dentificación del 
suano 

Primer apellido 

¡Segundo apellido 

primer nombre 

~egundo nombre 

fecha de 
racimiento 

~exo 

F6digo de 
¡pertenencia étnica 

Longitud 
máxima 

del 
_ camRo __ 

2 

17 

60 

60 

20 

30 

10 

1 

1 

Tipo 
Valores pennltidos 

Reporte el tipo de identificación que tiene el 
usuario al finalizar el periodo de observación 

ce: Cédula ciudadanla 
~E: Cédula de extranjerla 
~D: Carné diplomtltico 
PA: Pasaporte 

A ~~: Salvoconducto 
PE: Permiso Especial de Pennanencia 
Re: Registro civil 

1: Tarjeta de identidad 
l,;~: Certificado de nacido vivo 
':.S: Adulto sin identificar 
MS: Menor sin identificar 

Reporte el número de documento de identificación 
el usuario, según corresponda al tipo de 
ocumento de identificación registrado en el campo 

A nterior. Si es un adulto sin identificar o menor sin 
dentificar reporte el número de acuerdo a lo 
stablecido en la Resolución 4622 de 2016 o 
quella que la modifique o sustituya. 

Primer apellido del usuaria, según el registrado en 
A BDUA. Utilice letras mayúsculas, no se permiten 

ildes ni caracteres especiales. 
Segundo apellido del usuario, según el registrado 

n BDUA. Utilice letras mayúsculas, no se 
A permiten tildes ni caracteres especiales. Escriba 

NONE si el usuario no tiene segundo apellido. 

rimer nombre del usuario, según el registrado en 
A BDUA. Utilice letras mayúsculas, no se permiten 

ildes ni caracteres especiales. 
Segundo nombre del usuario, según el registrado 

n BDUA. Utilice letras mayúsculas, no se permiten 
A ildes ni caracteres especiales. Escriba NON E si el 

suario no tiene segundo nombre. 

~eporte la fecha de nacimiento del usuario en el 
Formato AAAA-MM-DD, según lo registrado en 

BDUA. 
Indique el sexo de la persona reportada 

A H: Hombre 
M: Mujer 
1: Intersexual 

Registre el grupo étnico al que pertenece la 
persona 

1: Indlgena 
: ROM (Gitano) 

N RaiZal (del Archipiélago de San Andrés y 
Providencia) 

: Palenquero de San Basilio de Palenque 
Negro(a), Mulato(a), Afrocolombiano(a) o 

~frodescendiente 
: Ninguna de las anteriores 

( 
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N.' 
variable 

12 

13 

14 

15 

16 

.. - Longifud 
máxima 

del Nombre del 
campo 

Población 
lave 

¡Código municipio 
distrito de 

esidencia 

lF=echa de 
filiación a la 
ntidad reportante 

~ujer 
estante 

Niflo o nifla igual 
menor a 12 

~eses de edad 
ue es hijo(a) de 

¡madre que vive 
Fan VIH . 

!Persona con 

_ C~I!IPO 

1 

5 

10 

1 

1 

17 uberculosis 1 
~ctiva 

Tipo 
Valores permitidos 

¡Seleccione una sola población basado en la 
¡Condición preponderante del usuario: 

1: Personas trabajadoras sexuales 
12: Mujeres transgénero 
~: Hombres transgénero 
¡c+: Hombres que tienen relaciones sexuales con 

N tras hombres 

A 

F 

: Consumidores de sustancias psicoactivas por 
la diferente a la inyectada 
: Personas que se inyectan drogas 
: Habitantes de calle 
. Población Privada de la libertad 
; No pertenece a ninguna de estas poblaciones. 

¡t.;ódigo del municipio o distrito donde reside el 
suario. segun división polltico-administrativa del 

DANE. 

os dos primeros dlgitos corresponden al 
epartamento donde se ubica el municipio o 
istrito. 

Reporte en el formato AAAA·MM·OO la fecha en 
ue el usuario se afilió o quedó a cargo de la 
ntidad reportante. 

Registre si la persona reportada es una gestante. 
e acuerdo con las siguientes categorfas: 

1: Mujer que estaba embarazada al finalizar el 
periodo de observación. 

N : Mujer que estuvo embarazada y cuya gestaciÓn 
erminó durante el periodo de observación. 

N 

: Mujer no embarazada durante el periodo de 
Iobservación. 
19: No aplica (es hombre). 

Registre si la persona reportada es un niflo o nifla 
Igualo menor de 12 meses que es hijo(a) de una 
¡madre que vive con VIH 

lo. No 
1. SI 

ndique la situación frente a la tuberculosis de la 
¡persona que se reporta 

1: Tiene tuberculosis activa al corte del periodo de 
N Iobservación. 

12: Tuvo tuberculosis activa en el periodo de 
Iobservación. 
13: No tuvo tuberculosis activa en el perlado de 
Iobservación. 
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, 18 

19 

20 

21 

1 ~!f.~~~~~C~ I 
de 

por VtH 

Persona con diagnóstico confirmado de infección 
el VIH (en cualquier estadIo). 

Persona a quien se le ha descartado la infección 
VIH. . 
Persona que se encuentra en proceso de 

aún sin diagnóstico definitivo de infección 
eIVIH. 

Persona que no ha sido estudiada para infección 
eIVIH. 

Persona que ha rechazado la prueba de VIH. 

INFORMACiÓN DE MUJERES GESTANTES 

del 
de 

de 
de 

para 
el primer 

~~~~~;~:n de la 

de 
de 

para 
en el 

de la 

10 F 

10 F 

10 F 

i en en 
vez la gestación se diagnosticó por primera 

l,eoo,"o"O 

IReoorte 1845-01-01: No aplica (hombre o mujer no 
loest,mtleen el periodo de observación reportado). 

en I 
para VIH en el primer trimestre de la 

Gestante a quien no se le realizó la 

I~~~~~jt!~d;;e tamizaje en este trimestre de la 
Gestante que rechazó la prueba de 

en este trimestre de la gestación, 

I¡'i~~~;~{f Gestante a quien no se realizó la de tamizaje porque ya tenía diagnóstico 
deVIH. 

No aplica (hombre o mujer no 
en el periodo de observación reportado). 

en el 
para VIH en el segundo trimestre de la 

~estaci6n. 

799-01-01: Gestante a quien no se le realizó la 

I~~~~~~~,jndde tamizaje en este trimestre de la 
19 i 

811-01-01: Gestante a quien no se le realizó la 
de tamizaje porque no ha llegado al 

Iseouno·otrimestre de la gestación. 
11~~~~i~-~; Gestante que rechazó la prueba de 
It en este trimestre de la gestación. 

833-03-01: Gestante a quien no se le realizó la 
de tamizaje porque ya tenía diagnóstico 

ICO<lfiiirm¡,dode VtH. 
845-01-01: No aplica (hombre o mujer no 

en el periodo de observación reportado). 

~~,-,~------------------------~~~~/ ~ ... ~ 
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22 

23 

24 

24.1 

Ii 
de 
de 

¡para 
en el tercer 

Irillle:s're de la 

li 
de 
de 

para 
en el 

Imelm<ln'C del 

en 
de 
la 

gestacional 
momento del 

de 
durante la 

10 

10 

2 

F 

VI H en el tercer trimestre de la 

799-01-01- Gestante a quien no se le realizó la 
de tamizaje en este trimestre de la 

Iges'ae;i6n 
811-01-01. Gestante a quien no se le realizó la 

de tamizaje porque no ha llegado al tercer 
I'rillle:,'" de la gestación. 

822-02-01: Gestante que rechazó la prueba de 
en este trimestre de la gestación. 

Gestante a quien no se le realizó la 
de tamizaje porque ya tenía diagnóstico 

Icoof;i" m."0 de VIH. 
845-01-01: No aplica (hombre o mujer no 

en el periodo de observación reportado). 

en 
para VIH en el momento del parto. 

Gestante a quien no se le realizó la 
loruel" de tamizaje en el momento del parto. 

1-01-01: Gestante a quien no se le realizó la 
loruelb' de tamizaje porque no ha llegado al 

F Imelm<ln'a del parto. 

N 

N 

I~~~:~i:;-~; Gestante que rechazó la prueba de 
~ en el momento'del parto. 
1;:~~l~~3~(~ Gestante a quien no se le realizó la 
It de tamizaje porque ya tenia diagnóstico 
IcanfinllalJa de VIH 

No aplica (hombre o mujer no 
~<ls"anl:e en el periodo de observación reportado). 

I 
reportada 

Sí, durante el embarazo. 
Sí, durante el parto. 
Sí, ya tenía diagnóstico confirmado de VIH 

de la gestación. 
No, el diagnóstIco de VIH se hizo posterior al 

No, el tamizaje fue negativo. 
No, aún sin diagnóstico definitivo de infección 
eIVIH. 
No se realizó prueba de VIH durante la 

i reportada. 
No aplica (hombre o mujer no gestante en el 

de observación reportado). 

en se i 
durante el embarazo 

Si ya tenía diagnóstico de VIH confirmado previo 
la gestación. 

No aplica (hombre, mujer no gestante o 
sin VIH). 

~. 
~~w~~~------------------------~~~~. 

d'l~ 
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._. - . - . 
Longitud 

N.o Nombre del 
máxima 

TIpo 
variable campo 

del Valores pennitidos 
_ ca!,!po . 

Indique si la gestante recibió tratamiento para VIH 
urante la gestación reportada. 

ratamiento para 1: SI. ya recibia al iniciar el embarazo. 

24.2 
VIH durante la 1 N 

: SI, inició tratamiento durante el embarazo. 
estación : No ha iniciado TAR 
eportada No recibió tratamiento durante la gestación 

reportada. 
9: No aplica (hombre, mujer no gestante o 

estante sin VIH). 

Registre la semana de gestación en que la mujer 

Edad gestacional mició la TAR en el ante parto (valores permitidos 

I inicio de la e 1 a 42). Registre 1 si ya recibla TAR al inicio de 

erapia a gestación. 

24.3 ntirretroviral 2 N 
lAR) en la 8: No recibió tratamiento durante la gestación 

estación eportada. 

eportada ~9: No aplica (hombre, mujer no gestante o 
estante sin VIH). 

( ) 

Registre si la mujer recibió TAR durante el 

Terapia 
ntraparto en la gestación reportada. 

ntirretroviral 1: SI recibió TAR en el intraparto. 
(TAR) durante el : No recibió TAR en el intraparto_ 

24.4 -ntraparto en la 1 N No recibió porque la gestación terminó en 
estación borto. 
eportada ¡4: Aún no ha finalizado la gestación. 

~: No aplica (hombre, mujer no gestante o 
~estante sin VIH). 

Registre el resultado de la gestación reportada de 
gestantes con V1H. 

Resultado de la 1: Recién nacido vivo 
24.5 estación 1 N : Mortinato 

eportada en 3: Aborto 
estantes con VI H : No ha culminado la gestación. 

No aplica (hombre, 
~estante sin VIH). 

mujer no gestante o 

Registre en el formato AAAA-MM-DD la fecha en 

Fecha de 
~ue la gestante con VIH culminó la gestación 

ulminaciÓn de la 
reportada. 

24.6 estación 10 F 1811-{l1-01: Gestante con VIH que no ha 
eportada en ulminado la gestación. 
estantes con VIH 1845-01-01: No aplica (hombre, mujer no gestante 

o gestante sin VIH). 

ndique si se realizó supresión farmacológica de la 
actancia materna en la gestante con VI H 

~upresión 1: Se realizó dentro de las 48 horas post-parto. 
armacológica de : Se realizó posterior a las 48 horas post-parto. 

24.1 a lactancia 1 N 13: No se realizó. 
materna en : Gestante con VIH que no ha culminado la 

estantes con VIH estación. 
9: No aplica (hombre, mujer no gestante o 

estante sin VIH). 

"~ 

'. ~//t:j_ , 
, 
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248 

24.9 

25 

25.1 

25.2 

de la 

de 
del 

nacido vivo 

I~:~i~;~~ al VIH Fr:; de la 

2 

17 

IlncllqL.e el tipo de identificación del recién nacido 
expuesto al VIH 

Certificado de nacido vivo 
: Registro Civil 
: Menor sin identificación 

No aplica (No ha culminado la gestación o el 
Iprclduclo de la gestación fue un aborto o un óbito 

hombre, mujer no gestante o gestante sin 

vivÓ expuesto al VIH resultado de la 
reportada 

No aplica (No ha culminado la gestación o el 
de la gestación fue un aborto o un óbito 

1, hombre, mujer no gestante o gestante sin 

DE CON 12 MESES DE EDAD O MENOS, HIJOS DE 

de 
l.d',"liifie"ei.( in de 

madre del 
o niña 

~x>'ueslo al VI H 

de 
I i de 
madre del 

o niña 
alVIH 

de 
en la madre 
niño o niña 

al VIH 

MADRES QUE VIVEN CON VIH 

2 A 

17 A 

1 N 

I i 
o niña expuesto al VIH 

: Cédula ciudadanía 
Cédula de extranjería 

: Carné diplomático 
Pasaporte 

. Salvoconducto 
Permiso Especial de Permanencia 

: Registro civil 
Tarjeta de identidad 
: Certificado de nacido vivo 
Adulto sin identificar 
Menor sin identificar 

: No aplica (no es menor de 12 meses expuesto 
VIH). 

madre del 
Imenorex~.ue';to al VIH 

No aplica (no es un niño(a) expuesto al VIH). 

si la madre del niño o niña 
tiene confirmado el diagnóstico de 

: No 
: Sí 
: No aplica (no es un niño(a) expuesto al VIH). 
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N.' 
variable 

Nombre del 
campo 

Profilaxis con 
~ritirretrovira[es 

26 para el recién 
aeido vivo 

~xpuesto al VIH 

27 ~~ministro de 
Fórmula láctea 

Fecha de la 
primera carga 

28 iral para VIH en 
I n¡tla o nina 
xpuesto al VIH 

Resultado de la 
primera carga 

26.1 ira! en el nino o 
¡lia expuesto al 
IH 

Fecha de la 
egunda carga 

29 iral en el nino o 
¡na expuesto al 
IH 

Resultado de la 
egunda carga 

29.1 iral en el nino o 
itia expuesto al 
IH 

.-v- ". 

Longitúd 
máxima 

del 
campo 

1 

1 

10 

7 

10 

7 

Tipo 
Valores permitidos 

Indique si el recién nacido recibió profilaxis con 
~ntirretrovirales, según corresponda: 

1: SI, recibió profilaxis por 42 dlas con Zidovudina. 
: SI, recibió profilaxis con Nevirapina 3 dosis al 

N :nacimiento más Zidovudina por 42 dlas. 
f3: SI, recibió profilaxis, pero incompleta. 

: Actualmente está recibiendo profilaxis. 
[5: No recibió profilaxis con antirretrovirales. 
~: No aplica (no es un nil"io(a) expuesto al VIH). 

Indique si el nil"io/niña expuesto al VIH recibió 
órmula láctea. 

1: Recibió fórmula láctea de forma continua desde 
~I nacimiento hasta los 12 meses de vida. 

N : Recibió fórmula láctea por menos de 12 meses. 

F 

: Está recibiendo fórmula láctea (es menor de 12 
meses). 
: No recibió fórmula láctea. 

~: No aplica (no es un niño(a) expuesto al VIH). 

Registre en el formato AAAA-MM-DD la fecha en 
~~e se realizó la primera carga viral en el niño o 
rir"ia expuesto al VIH. 

1600-01-01: Aún no se ha realizado. 
1845-01-01: No aplica (no es un nirio(a) expuesto 
~I VIH). 

Registre el número absoluto en copias de la 
'primera carga viral realizada al nirio o nil"ia 
~xpuesto al VIH. No utilice puntos ni comas. Si el 
resultado fue indetectable (menor de 50 copias) 

N registre o. 

F 

~: No aplica (Aún no se ha realizado, no se cuenta 
~~n con el resultado o no es un nil"lo(a) expuesto 
~IVIH 

Registre en el formato AAAA-MM-DD la fecha en 
~~e se realizó la segunda carga viral en el nirio o 
rina expuesto al VIH 

1800-01-01: Aún no se ha realizado 
1845-01-01: No aplica (no es un niño(a) expuesto 
~IVIH. 

Registre el número absoluto en copias de la 
eguhda carga viral realizada al nirio o niria 

¡expuesto al VIH. No utilice puntos ni comas. Si el 
resultado fue ¡ndetectable (menor de 50 copias) 

N registre O. 

$: No aplica (Aún no se ha realizado, no se cuenta 
:aún con el resultado o no es un niño(a) expuesto 

I VIH). 

/ 

() 

( 
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30 

30.1 

31 

32 

33 

de la 
carga 

en el niño o 
expuesto al 

1~:'~~:~dIO de la 
ItE carga 
¡len el niño o 

expuesto al 

final 
niño o niña 

~xpuestoal VIH 

10 

7 

1 

F 

N 

N 

IR"giistre en el formato AAAA-MM-DD la fecha en 
se realizó la tercera carga viral en el niño o 
expuesto al VIH. 

I~::~~::~~:~:~ Aún no se ha realizado. 
11 Niño o niña expuesto(a) al VIH a 

i no se le realizó tercera carga viral porque 
tenía diagnóstico confirmado de VIH o se había 

No aplica (no es un niño(a) expuesto 

el número absoluto en copias de la 
carga viral realizada al niño o niña 
al VIH. No utilice puntos ni comas. Si el 
fue indetectable (menor de 50 copias) 

o. 

No aplica (Aún no se ha realizado, no se cuenta 
con el resultado, no fue necesario realizarla o 

es un niño(a) expuesto al VIH). 

i I 
¡. porVIH. 

Diagnóstico confirmado de VIH. 
Se descartó infección por VIH. 
Aún no se ha definido la condición final del 

No aplica (no es un niño(a) expuesto al VIH). 

INFORMACiÓN DE PERSONAS CON TUBERCULOSIS ACTIVA 

del 
~i"anósti,c o de la 

I 
reportada 

de 
li de 
I para 
a la persona 
tuberculosis 

reportada 

10 

10 

F 

F 

I en 
se hizo el diagnóstico de tuberculosis activa 

No aplica (persona sin tuberculosis 

en el formato AAAA-MM-DD la fecha de 
para VIH a la persona con tuberculosis 

reportada. 

Persona con tuberculosis activa a 
no se le realizó la prueba de tamizaje 

Persona con tuberculosis activa que 
la de tamizaje para VI H 

Persona con tuberculosis activa 
a quien no se le realizó la prueba de 

ltarnizaje porque ya tenía diagnóstico confirmado de 

No aplica (persona sin tuberculosis 
reportada). 

• 
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Longitud 

N.· Nombre del 
máxima Tipo 

del Valores permitidos 
variable campo .campo 

Registre en formato AAAA-MM-DD la fecha en que 
e realizó la primera prueba presuntiva para VIH 

(prueba rápida o ElISA) que llevó al diagnóstico 
Fecha de la eIVIH. 

prueba 
~i no conoce el mes y dla de realización de la 34 presuntiva para 10 F 

nfección por prueba, registre el afio correcto, como mes registre 

IH ~O y como dla OO. 

~i no conoce el dla exacto de la prueba, registre el 
~l'Io y mes correcto y como dla registre OO. 

Indique la razón principal por lo cual se realizó la 
prueba presuntiva de VIH. 

1: Por solicitud de la propia persona. 
: Solicitada por el médico en estudio de un cuadro 
IInico sospechoso de VIH/SIDA (hospitalizado o 

no). 
13: Oferta de prueba a gestante en servicio de 

fazón 
alud. 

principal : Oferta de prueba por diagnóstico de tuberculosis 
por la cual se (TB) activa en servicio de salud. 

35 ealizó la prueba 2 N ¡s: Oferta de prueba por diagnóstico de otras ITS. 
presuntiva de ~: Exposición ocupacional. 

IH : Violencia sexual. 
~: Al donar sangre. 
10: Persona menor de 12 meses, en seguimiento 
por ser hijo de madre viviendo con VIH. 
11: Oferta realizada en la comunidad, incluyendo 
estantes y personas con TB. 

12: Otras razones. 
~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
kfe infección por VIH). 

Reporte en el formato AAAA-MM-DD la fecha en la 
ual se realizó la prueba con la que se confirmó el 
iagnóstico de VIH (Prueba rápida, ELlSA. Carga 
iral para VIH o Western-Blot), de acuerdo con la 
ula de práctica cllnica vigente. 

Fecha de 
onfirmación del ~i no conoce el mes y dla de la confirmación, 

36 iagnóstico de 10 F registre el ario correcto, como mes registre 00 y 
nfección por amo dia OO. 
IH 

S~ no conoce el dla exacto de la prueba, registre el 
no y mes correcto y como dla registre 00 

1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
confirmado de infección por vl~n. 

a entidad que Indique si la entidad que reporta a la persona que 

eporta es la ive con VIH es la misma entidad en la cual estaba 

misma en la cual filiada la persona al momento del diagnóstico 

36.1 
staba afiliada la 

1 N persona que vive : No 

con VIH al 1: SI 

momento del : No aplica (persona sin diagnóstico de VIH). 

iagnóstico. 

p1L-
/ 

...... 
r~ /~ , d\~ 

t, :, 
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N.O 

36.2 

37 

38 

39 

40 

de inicio 
la atención 

VIH 

o 
de 
del 

io clinico 
del 

de 
llinfocit;, DS T CD4 

momento del 

6 A 

10 F 

1 N 

1 N 

1 N 

~~~ e;;¡¡;¡;;; en I que~¡;¡¡~;;'l 
Ir antes estar en la entidad que reporta 
la"tualrne"te. En otras condiciones registre: 

No tenia ningún aseguramiento o el diagnóstico 
realizado en el extranjero. 

No se conoce la información. 
No aplica (persona sin diagnóstico de VIH o que 
estado siempre en la entidad que reporta). 

en en 
se inició la atención de la infección por VIH. 

i no conoce el mes y día del inicio de la atención, 
el año correcto, como mes registre 00 y 

día OO. 
i no conoce el día exacto del inicio de la atención, 

I",g;';tre el año y mes correcto y como día registre 

No aplica (persona sin diagnóstico 
I 

o I 
por el cual se adquirió la infección. 

Transmisión sexual. 
Transfusión de hemoderivados. 
Uso de agujas o elementos cortopunzantes. 
Transmisión materno infantil. 
Accidente ocupacional 
Violencia sexual. 
No se conoce. 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección I 

i í i niño, niña, 
I o adulto que vive con VIH al momento 
diagnóstico. Utilice el sistema de clasificación 
CDC 2014. 

Estadía O 
Estadía 1 
Estadro 2 
Estadía 3 
Estadía Desconocido 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

Sí se realizó 
No se realizó. 
No se tiene porque el diagnóstico se hizo antes 
año 2000. 
No se tiene porque el diagnóstico de VIH se 

en una institución diferente a la que reporta. 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

I 
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- --- - - - - _. .... _o. --- ---- _. -- - _. 
Longitud 

N_' Nombre del 
mhima Tipo 

variable campo 
del Valores permitidos 

- __ o,. - - ca,:"po -
tvalor del conteo Reporte el valor absoluto de los linfocitos T CD4 al 

~~ linfocitos T momento del diagnóstico. No utilice puptos ni 
40.1 p04 al 4 N famas. 

~omento del 
~999: No aplica ~iagnóstico 

Registre la opción correspondiente: 

1: sr se realizó 
!carga viral al 12: No se realizó. 

41 momento del 1 N 13: No se tiene porque el diagnóstico se hizo antes 
¡agnóstico ~el al'lo 2000. 

~: No se tiene porque el diagnóstico de VIH se 
~izo en una institución diferente a la que reporta. 
~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
~e infecci6n_pOr VIH)_ 

~alor de la 
Reporte el valor absoluto de la carga viral para VIH 
~I momento del diagnóstico. No utilice puntos ni 

41.1 parga Viral al 
7 N famas. 

~omento del 
iagnóstico. ~999999: No aplica 

Terapia Antirretroviral (TAR) Inicial 

Reporte en el formato AAAA-MM-DD la fecha en 
~ue se inició la TAR. 

~i. no conoce el mes y dfa del inicio de la TAR 
micial, registre el ano correcto, como mes registre 

Fecha de inicio 00 Y como dia OO. 

42 ~e la lerapia 10 F ~i. no conoce el dia exacto del inicio de la TAR ~~tirretroviral 
TAR) nicial, registre el ano y mes correcto y como dla 

egistre 00 

1799-01-01: No ha iniciado TAR 
1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
¡Confirmado de infección por VIH). 

Registre el código del medicamento 1 con el que 

!Medicamento 1 a persona inició la TAR, de acuerdo con la 

42.1 Fon el que inició 20 A !clasificación nacional de medicamentos vigente. 

aTAR 
~: No aplica. 

Registre el código del medicamento 2 con el que 
Medicamento 2 a persona inició la TAR. de acuerdo con la 

42.2 fo~ el que inició 20 A ¡Clasificación nacional de medicamentos vigente. 
aTAR 

~: No aplica. 

Registre el código del medicamento 3 con el que 
Medicamento 3 a persona inició la TAR, de acuerdo con la 

42_3 Fon el que inició 20 A ¡Clasificación nacional de medicamentos vigente. 
aTAR 

19: No aplica. 

.-' ".l' 
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.. -_.- --
Longitud 

N.' Nombre del 
máxima Tipo 

del Valores permitidos variable campo 
- __ o. .. - - ... - -- ,,- campo - - -- ___ • __ 0-

Registre el código del medicamento 4 con el que 
Medicamento 4 a persona inició la TAR, de acuerdo con la 

42.4 ~~ el que inició 20 A lasificación nacional de medicamentos vigente. 
aTAR 

: No aplica. 

Registre el código del medicamento 5 con el que 
Medicamento 5 a persona inició la TAR, de acuerdo con la 

42.5 on el que inició 20 A lasificación nacional de medicamentos vigente. 
aTAR 

: No aplica. 
Registre la opción correspondiente: 

1: sr se realizó 
: No se realizó. 

~onteo de : No se tiene porque el inicio de la TAR se hizo 
43 

intocitos T CD4 
1 N ntes del año 2000. 

I momento del : No se tiene porque la TAR se inició en una 
nicio de la TAR nslitución diferente a la que reporta. 

: No ha iniciado TAR 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

alor del conteo Reporte el valor absoluto de los linfocitos T CD4 al 
e linfocitos T momento del inicio de la TAR. No utilice puntos ni 

43.1 ~D4 al momento 4 N comas. 
e inicio de la 
AR 999: No aplica. 

Registre la opción correspondiente: 

1: sr se realizó 
: No se realizó. 

Carga viral al : No se tiene porque el inicio de la lAR se hizo 

44 :n?mento del 1 N ntes del aFto 2000. 

nicio de la TAR : No se tiene porque la TAR se inició en una 
nstitución diferente a la que reporta. 
: No ha iniciado TAR 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Reporte el valor absoluto de la carga viral para VIH 
~alor de la carga I momento del inicio de la TAR. No utilice puntos 

44.1 ~i-ral al inicio de 7 N i comas. 
aTAR 

999999: No aplica. 
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45 

46 

47 

IMolivOde 
I delaTAR 

con 
de la 

Ihepaliliis B 
al iniciar 

con 
virus de la 

Ihepaliiliis e 
al iniciar 

2 N 

1 N 

N 

Por infección grave o avanzada del VIH 
kP',IOlc,giia que define SIDA). 

Por conteo de linfocitos T CD4, porcentaje de 
T CD4 o caída rápida de los linfocitos T 

Por coinfección con hepatitis B o hepatitis e 
Por historia de enfermedad cardiovascular. 
Por riesgo cardiovascular mayor al 20% por 

(ajustado para Colombia). 
Por nefropatía asociada al VIH. 
Por estado previo a la concepción, gestación, 

IpUlerllenilo o lactancia materna. 
Por carga viral. 
. Por edad. 
: Por tener pareja serodiscordante. 

Por infección temprana. 
: Estrategia de prueba y tratamiento inmediato. 

No se tiene porque el inicio de TAR se hizo en 
institución diferente a la que reporta. 
No se tiene porque, aunque el inicio de T AR 

hizo en la institución que reporta, se hizo antes 
año 2000. 
No ha iniciado T AR 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

infección por VIH). 

Sí tenía coinfección con VHB 
No tenía coinfección con VHB 
No se realizó tamizaje para VHB al inicio de la 

No se conoce porque el inicio de TAR se hizo 
otra institución diferente a la que reporta. 
No se conoce porque, aunque el inicio de TAR 
hizo en la institución que reporta, se hizo antes 
laño 2000. 
No ha iniciado T AR 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

sr tenra coinfección con VHC. 
No tenra coinfección con VHC. 
No se realizó tamizaje para VHC al inicio de la 

No se conoce porque el inicio de TAR se hizo 
otra institución diferente a la que reporta. 

: No se conoce porque, aunque el inicio de TAR 
hizo en la institución que reporta, se hizo antes 
laño 2000. 

: No ha iniciado TAR. 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 
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N,· 
variable 

48 

49 

50 

Nombre del 
campo 

~oinfecci6n con 
uberculosis 
cUva al iniciar 
AR 

Número de 
meses que se 
ispens6 la 

órmula 
ompleta de 
AR durante los 
rimeros 12 

m.eses de 
niciada la TAR 

Número de 
ansullas 

médicas a las 
ue asistió la 

Persona que 
¡ve con VIH 

~urante los 
primeros 12 
p,.eses luego de 
niciar la TAR 

¡CambiOS en el 
51 ¡esquema inicial 

~eTAR 

t 

Longitud 
máxima 

del 
campo 

1 

2 

2 

1 

Tipo 

N 

N 

Valores permitidos 

Registre la opción correspondiente: 

1: SI tenia coinfección con tuberculosis. 
: No tenIa coinfección con tuberculosis. 
: No se conoce porque el inicio de T AR se hizo 
n otra institución diferente a la que reporta. 
: No se conoce porque, aunque el inicio de TAR 
e hizo en la institución que reporta, se hizo antes 
el ano 2000. 
: No ha iniciado TAR. 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

~egistre el número de meses que se dispensó la 
órmula completa de TAR durante los primeros 12 
meses. luego de iniciada la TAR (valores 
ermitidos de O a 12). 

9: No aplica o no se conoce. 

Registre el número de consultas médicas a las 
ue asistió la persona que vive con VIH en los 
rimeros 12 meses, lue90 de iniciar la TAR 
valores permitidos de O a 12). 

N 9: No aplica o no se conoce. 

Registre si la persona que vive con VIH ha tenido 
cambios en el esquema inicial de TAR. 

1: SI 
: No, todavia continúa con el esquema inicial, sin 
ingún cambio en los medicamentos. 

N : No se conoce, porque la TAR se inició en una 
institución diferente a la que reporta. 
~: No se tiene esta información porque. aunque el 
Inicio de T AR se hizo en la institución que reporta, 
e hizo antes del ano 2000. 

5: No ha iniciado TAR 
: No aplica. 
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. .. - . - -_._-_.-
: Longitud 

. . . .. . .. . .. 

N.' Nombre del 
mblma . Tipo 

variable campo 
del Valores pennltldos 

campo .. ... . ---- . 
Registre en el formato AAAA-MM-DD la fecha en 
a que se cambi6 el primer medicamento del 
~squema .inicial de TAR, por cualquier motivo. 

Fecha del primer ~i no conoce el mes y dla del primer cambio de 
Fambio de ~~alqUier medicamento del esquema inicial de 

51.1 ~ualqujer 10 F AR, registre el ano correcto, como mes registre 
~edicamento ~O y como dla OO. 

el esquema 
~i no conoce el dla exacto del inicio de la nicial de TAR 
~~,ención, registre el ano y mes correcto y como 

la registre 00 

1645·01·01: No aplica. 
Registre la opción correspondiente: 

1: Inlolerancia o efectos secundarios. 
b: Interacciones medicamentosas. 

~ausa del 
13: Falla (terapéutica, virológica, cllnica o 
inmunológica). 

~mbio de ~; Para facilitar la adherencia al esquema. 
51.2 ~edicamento 2 N : Por razones administrativas 

Fon el que inició ~; No sabe porque ~I esquema no fue cambiado 
aTAR len la institución que reporta. 

17~ No sabe porque no hay información disponible. 
~: No se ha cambiado la TAR de inicio 
10: No ha iniciado TAR 
199: No aplica. 

~edicamento 1 
Indique el medicamento 1 que ocasionó el cambio 
~tilizando la clasificación nacional de 

51.3 ~ue ocasionó el 20 A medicamentos vigente. 
~mbio 

19: No aplica o no se conoce. 

~edicamento 2 
Indique el medicamento 2 que ocasionó el cambio 
~tilizando la clasificación nacional de 

51.4 ~ue ocasionó el 20 A !medicamentos vigente. 
~mbio 

19: No aplica o no se conoce. 

~edicamento 3 
ndique el medicamento 3 que ocasionó el cambio 
~tilizando la clasificación nacional de 

51.5 ~ue ocasionó el 20 A medicamentos vigente. 
~mbio 

19: No aplica o no se conoce. 

/Medicamento 
ndique el medicamento 4 que ocasionó el cambio 

4 ~lilizando la clasificación nacional de 
51.6 ue ocasionó el 20 A !medicamentos vigente. 

ambio 
~: No aplica o no se conoce. 

,91" 

4 ; .'. 

f) 
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Longitud 

N.o Nombre del máxima Tipo 
del Valores permitidos 

variable campo 
. cary1po ... 

Registre la opción correspondiente: 

1: sr ha tenido 
: No ha tenido 

Fallas desde el 3: No se conoce, porque la TAR se inició en una 
51.7 nicio de la T AR 1 N Institución diferente a la que reporta. 

asta el reporte : No se conoce porque, aunque el inicio de TAR 
clua' e hizo en la institución que reporta, se hizo antes 

el ano 2000. 
: No ha iniciado T AR 

9: No aplica. 

Número de 
Registre la cantidad de fallas terapéuticas desde 
I inicio de la TAR hasta el reporte actual. Valores 

alias desde el permitidos de O a 20. 
51.8 nicio de la TAR 2 N 

asta el reporte 9: No aplica. 
ctual 

Patologias definitorias de SIDA (diagnosticadas durante o después del diagnóstico de 
VIH) 
Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
enido infecciones bacterianas múltiples o 
recurrentes al momento del diagnóstico de VIH o 

Infecciones posterior a este. Solo aplica a menores de 6 anos 
pacterianas e edad. 

52.1 múltiples o 1 N 
ecurrentes O: No 

1: SI 
9: No aplica (mayor de 6 años o persona sin 

iagnóstico confirmado de infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
enido Candidiasis esofágica, traqueal, bronquial O 

Candidiasis pulmonar, al momento del diagnóstico de VIH o 

sofágica, posterior a este. 

52.2 raquea!, 1 N 
O: No ronquial o 

ulmonar 1: SI 
9: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
tenido tuberculosis pulmonar o extra pulmonar al 
momento del diagnóstico de VIH o posterior a 
~ste. La luberculosis pulmonar solo aplica • uberculosis personas mayores o iguales a 6 anos de edad. 

52.3 ulmonar o 1 N 
xtrapulmonar p: No 

1: SI 
~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
~e infección por VIH). 
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52.4 

52.5 

52.6 

52.7 

52.8 

i i i 

bazo, 
~a~ng¡;a, linfáticos 

1 N 

N 

1 N 

1 N 

i persona que con i o ha 
cáncer de cérvix invasivo, al momento del 

Id;"anó,t;;no de VIH o posterior a este. Solo aplica 
personas mayores o iguales a 6 años de 

: No 
. Sí 
: No aplica (menor de 6 años de edad o persona 
i diagnóstico confirmado de infección por VIH). 

persona que 
Coccidioidomicosis extrapulmonar, al 

Im"menio del diagnóstico de VIH o posterior a 

No 
S; 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

i persona que con 
citomegalovirus de cualquier órgano 

len~~~I~~:ohígadO, bazo, o ganglios linfáticos, al 
Ir del diagnóstico de VIH o posterior a 

Solo aplica a personas mayores de 1 mes 
edad. 

: No aplica (menor de 1 mes de edad o persona 
diagnóstico confirmado de infección por VIH). 

la persona que con i o ha 
retinitis por citomegalovirus, con pérdida de 

visión, al momento del diagnóstico de V1H o 
Ipo';ter;or a este. 

: No 
S; 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

i persona que I 

herpes simple con úlceras mucocutáneas 
más de un mes de duración o causando 

I~~;~~;~~:~;~~neumonitis o esofagitis, al momento del 
Idl i de VIH o posterior a este. Solo aplica 

personas mayores de 1 mes de edad. 

No 
S; 

: No aplica (menor de 1 mes de edad o persona 
i diagnóstico confirmado de infección por VIH). 

~r----------------------------------------------d'--~~-=~~~/~ 
. 
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, .- - - . __ .. - - " 

Longkud 

N,· Nombre del mAxlma Tipo 
del Valores pennitidos 

variable campo 
, " , 

campo 
Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
enido diarrea por Isospora belli o Cryptosporidium 

Diarrea por ~e más de un mes de duración, al momento del 

Isospora belli o ¡agnóstico de VIH o posterior a este. 

52,9 Cryptosporidium 1 N 
~:No ~e más de un mes 
1: SI ~e duración ~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
~~ infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
en ido histoplasmosis diseminada o 
xtrapulmonar, al momento del diagnóstico de 

Histoplasmosis VIH o posterior a este. 

52,10 iseminada o 1 N 
~xtrapulmonar : No 

1: Sí 
; No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Registre si la persona tiene o ha tenido linfoma de 

infoma de 
Burkitt, inmunoblástico, o primario del sistema 

Burkitl, 
ervioso central, al momento del diagnóstico de 

VIH o posterior a este. 
52,11 nmunoblástico, o 1 N 

rimario del : No 
istema nervioso 1: SI 
entral ; No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

e infección por VIH). 
Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
enido neumonla por Pneumocystis jiroveci, al 
momento del diagnóstico de VIH o posterior a 

Neumonla por ste. 

52,12 IPneumocystis 1 N 
lroveci : No 

1: SI 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
enido neumonla recurrente al momento del 
iagnóstico de VIH o posterior a este. Solo aplica 
personas mayores o iguales a 6 anos de edad. 

52,13 Neumonla 1 N 
ecurrente O: No 

1: SI 
9: No aplica (menor de 6 anos o persona sin 

¡agnóstico confirmado de infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
tenido septicemia por salmonela recurrente, al 
momento del diagnóstico de VIH o posterior a 

~epticemia por ~ste, 
52,14 Salmonella 1 N 

ecurrente ~:No 
1: SI 
~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
~e infección por VIH). 

f't 
~~--------------------------~ór(~~ 

4\, ""!>-''' 
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N,O Nombre del 
variable campo 

52,15 

nfeceión 
iseminada o 

?:;trapulmonar por 
micobacterium 

vium, kansasii u 
tras especies de 

micobacterias 

52.16 Friptococosis 
~xtrapulmonar 

52.,17 

52,18 

~arcoma 
Kaposi 

de 

Indrome de 
esgaste 
saciado al VIH 

Leucoencefalo-
patia multifocal 

52.19 rogresiva o 
ncefalopatla por 
IH 

52.20 oxoplasmosis 
erebral 

longitud 
máxima 
. del Ti~ Valores permitidos 
campo 

1 

1 

1 

1 

N 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
enido infección diseminada o extrapulmonar por 

micobacterium avium o kansasii u otras especies 
e micobacterias al momento del diagnóstico de 

yiH o posterior a este. 

9: No 
1: SI 
~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
enido criptococosis extrapulmonar, al momento 
~el diagnóstico de VIH o posterior a este. 

N ~: No 
1: SI 
~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
kfe infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
tenido sarcoma de Kaposi, al momento del 

¡agnóstico de VIH o posterior a este. 

N ~: No 
1: SI 

N 

N 

N 

~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
tenido slndrome de desgaste asociado al VIH, al 
momento del diagnóstico de VIH o posterior a 
eSle. 

p: No 
1: SI 
9: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
tenido leucoencefalopatia multifocal progresiva o 
~ncefalopaUa por VIH, al momento del diagnóstico 

e VIH o posterior a este. 

o: No 
1: SI 
9: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
enido toxoplasmosis cerebral al momento del 
iagnóstico de VIH o posterior a este. Solo aplica 

en personas mayores de 1 mes de edad. 

O: No 
1: SI 
9: No aplica (menor de 1 mes o persona sin 

¡agnóstico confirmado de infección por VIH). 

.' " .. ' 
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N." 
variable 

52.21 

Nombre del 
campo 

Demencia 
sociada al VI H 

Neumonfa 
52.22 ntersticial 

Linfoidea 

Longitud 
máxima 

del 
campo 

1 

1 

Tipo 

N 

N 

Valores pennitidos 

Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
tenido demencia asociada al VIH al momento del 
¡agnóstico de VIH o posterior a este. Solo aplica 

en personas con diagnóstico de VIH antes de 
017. 

: No 
1: SI 

: No aplica (persona con diagnóstico de VIH en el 
tia 2017 o posterior a este o persona sin 
¡agnóstico confirmado de infección por V1H). 

jRegistre si la persona que vive con VI H tiene o ha 
enido neumonla intersticial linfoidea al momento 
el diagnóstico de VIH o posterior a este. Solo 
plica en personas con diagnóstico de VIH antes 
e 2017. 

: No 
1: SI 
: No aplica (persona con diagnóstico de VIH en el 
no 2017 o posterior a este o persona sin 
iagnóstico confirmado de infección por VIH). 

Condición actual de la persona que vive con VIH 

53 

53.1 

53.2 

¡Código de 
abilitación de la 

~ede de la IPS 
~onde se hace 

1 seguimiento y 
tención al 

¡Usuario 
¡actualmente 

Fecha de 
ngreso a la IPS 

¡actual para 
¡seguimiento y 

tención de la 
nfección por el 

jvlH 

Municipio de la 
IPS 

12 

10 

5 

¡Registre el código de habilitación de la IPS que 
tiende regularmente a la persona que vive con 

IvIH y en la cual reposa la historia cllnica y se le 
ace el seguimiento a la fecha de corte. Prima la 

N IPS donde se atiende la infección por el VIH en 
ualquier estadio. 

F 

: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Registre en el formato AMA-MM-DD la fecha en 
ue la persona viviendo con VIH inició la atención 
n la IPS que le realiza seguimiento actualmente. 

1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
Fonfirmado de infección por VIH). 

Registre el código del municipio de la IPS que 
tiende a la persona que vive con VIH a la fecha 
e corte, según división político-administrativa del 

DANE. Este código debe ser reportado en 5 
A Igitos, donde los dos primeros corresponden al 

Departamento donde se ubica el municipio. 

9999: No aplica (persona" sin diagnóstico 
confirmado de infección Dar VIH). 
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N.' 

53.3 

que 
la 

clrnica 
formulación 
la infección 
el VIH al 

por 
53.4 Illr Ifec11610!lO en 

últimos 12 

de [a 

54 

55 
cllnico 

de último 
I LDL 

56 

del 
56.1 colesterol 

1 

1 

10 

1 

10 

3 

\. " ,., ~ ,,\' 
,. l l 

~ '.' " ~, . . 

~, " 

~t:~~: ... A 

: Médico experto. según la definición de la gula 
práctica clfnica vigente. 

: Infectótogo 
: Internista 
: Pediatra 
: Otro médico ~specialista, diferente a los 

: Médico general 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

infección por VIH). 

: Una vez 
: Dos veces 
: Tres veces 
: Cuatro o más 
: No ha tenido 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

infección por VIH). 

en en 
se realizó la última genotiplficación. 

F 799-01-01: No se ha realizado genotipificación 

845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
de infección por VIH). 

I i i 
o adulto infectado con VIH. 

de clasificación del CDC 2014. 

: Estadio O 
N : Estadio 1 

: Estadio 2 
: Estadio 3 

F 

N 

: Estadio Desconocido 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

infección por ViH). 

en la en 
se realizó el último colesterol LDL 

799-01-01: No se ha realizado 

No aplica (persona sin diagnóstico 
de infección por VIH). 

en 
con 3 enteros 
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.. ... 
Longitud • máxima • . 

N" Nombre del del Tipo Valores pennltldos 
variable campo 

. . .. . campo . 
Registre en el formato AAAA-MM- DO la fecha en 

ue se realizó el último nivel de triglicéridos 
Fecha de último 

57 ¡vel de 10 F 1799-01-01: No se ha realizado 
riglicéridos 

1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
confirmado de infección por VIH). 

Registre el resultado del último nivel de 
Resultado del riglicéridos en mg/dL. con máximo 4 enteros. 

57.1 "'timo nivel de 4 N 
riglicéridos 999: No aplica. 

Registre en el formato AAAA-MM- DO la fecha en 
ue se realizó la última hemoglobina sérica. 

Fecha de última 
58 ~~moglobina 10 F 1799-01-01: No se ha realizado 

~érica 
1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
confirmado de infección por VIH). 

Resultado de la Registre el resultado de la última hemoglobina 

'Itima érica en gr/dL con 2 enteros y 1 decimal. 
58.1 

emoglobina 
4 N 

érica 999: No aplica. 

Registre en el formato AAAA-MM- DO la fecha en 

Fecha de la 
ue se realizó la última AL T, también llamada 

'Itima enzima 
ransaminasa glutámico pirúvica o TGP sérica. 

59 lanina 10 F 1799-01-01: No se ha realizado 
~minotransferas 
~ (ALT) 1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 

confirmado de infección por VIH). 

Registre el resultado de la última AL T o TGP 
Resultado de la érica en UI/L con máximo 4 enteros. 

59.1 ·ltima ALT o 4 N 
h-GP sérica 999: No aplica, 

Registre en el formato AAAA-MM- DO la fecha en 
ue se realizó la última creatinina sérica 

60 Fecha de última 10 F 1799-01-01: No se ha realizado 
¡Creatinina sérica 

1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
confirmado de infección por VIH). 

Registre el resultado de la última creatinina sérica 
Resultado de la n mg/dl con máximo 2 enteros y 1 decimal. 

60.1 'IIima creatinina 4 N 
érica 999: No aplica, 

Registre en el formato AAAA-MM- DO la fecha en 
ue se realizó la última glucemia sérica en ayuno 

Fecha de última 
1799-01-01: No se ha realizado 61 lucemia sérica 10 F 

n ayuno 
1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
onfirmado de infección por VIH), 
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" . t f;~ .:~;I~ongltud ~ h,~, :~;~"; . . 

N.' 
~ lt ~ máxima' .' . NombredelJ\ ~vd'~~ TI ",;" 1, .. 

variable 't; -'Ti: "'" ~ . ~ : .'. ~1~qS' ~ern:aitidos campo . , ..... 
: "'" _ '-b . .campo ~ , . ,iI,¡;Jíf.. ,;, , .-

f.esultado de la 
Registre el resultado de la última glucemia sérica 

61.1 4 N 
~n ayuno en mg/dl con maximo 4 enteros. 

'Itima glucemia 
érica en ayuno ~999: No aplica. 

[Registre en el formato AAAA-MM- DO la fecha en 
~~e se realizó la última medición del Peso 

fecha de última ~orporal en el periodo 

62 medición del 10 F 1799-01-01: No se ha realizado peso corporal en 
I periodo 

1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
ponfirmado de infección por VIH). 

fesultado de la 
Registre el resultado de la última medición del 
~eso corporal en kilos con máximo 3 enteros y 1 

62.1 
. !lima medición 

5 N ~ecimal 
~el peso 

orparal ~9999: No aplica. 

63 aUa 3 N Registre la última taUa en centlmetros 
Registre si la persona que vive con VIH tiene 
~ctualmente neuropatla periférica. 

64 
Neuropatla 1 N p:NO 
periférica 1: SI 

~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
~e infección par VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene 
~ctua'mente lipoatrofia o lipodistrofia. 

65 ipoatrofia o 1 N p:NO 
ipodistrofia 1: SI 

~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
~e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene 

Foinfección 
~ctualmente coinfección con hepatitis B crónica. 

con 
66 ~epatitis B 1 N p:NO 

Frónica 1: SI 
~: No aplic:a (persona sin diagnóstico confirmado 
~e infección por VIH). 
Registre si la persona que vive con VIH tiene 

Foinfección 
~ctualmente coinfección con hepatitis e crónica. 

con 
p:NO 67 ~epatitis e 1 N 

Frónica 1: SI 
~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
~e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene 

¡Coinfección con 
~ctualmente o tuvo durante los últimos 12 meses 
poinfección con tuberculosis activa. 

uberculosis 
66 ~~tiva en los 1 N p:NO 

'Itimos 12 1: SI 
!meses ~: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

~e infección por VIH). 
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681 

68.2 

68.3 

68.4 

de 

que 
o 
la 

con 

~;~~~~3ei~e~n los 

12 

en 
con 

~~.~~~,:;ei~e~n los 

12 

de inicio 
tratamiento 

1 
recibe o 

Ireeibió la 
con 

~;:~~;:;ei~e~n los 

I i 12 

1 
tratamiento 

1 

recibe o 
Ireeibió la 

con 

~;~~,~3ei~e:n los 

12 

1 N 

1 N 

10 F 

20 A 

TB sensible 
TB monoresistente a isoniacida 
TB Multidrogorresistente (MOR) (resistente a 
¡¡ya Rifampicina) 

TB extremadamente resistente (XOR) 
No presenta o presentó TB activa en los últimos 
meses 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

i persona con i i 
o recibió tratamiento antituberculoso para 

tuberculosis activa en el periodo de reporte. 

sr recibió tratamiento antituberculoso completo. 
Sí recibe tratamiento antituberculoso a la fecha 
corte. 
No recibe tratamiento antituberculoso porque 

el tratamiento. 
No recibe tratamiento antituberculoso por no 

I 

No recibe tratamiento antituberculoso por 

No recibe tratamiento antituberculoso por 
latlanldo.no del tratamiento. 

No ha iniciado el tratamiento antituberculoso. 
No presenta o presentó TB activa en los últimos 
meses 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección 

la fecha en 
con coinfección TBN1H inició el 

i antituberculoso que recibe 
I o recibió para la tuberculosis 

117<10-01-01 No presentó TB activa en los últimos 

No ha iniciado tratamiento 

No aplica (persona sin diagnóstico 
de infección por I 

I i que la 
eoinf,eeloiión TBNIH recibe o recibió 

tratamiento antituberculoso en los últimos 
meses, de acuerdo con la clasificación nacional 
medicamentos vigente. 

No aplica. 

~-------------------------~~~~~~/~ 
< 
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N.' 
variable 

68.5 

68.6 

68.7 

. 68.8 

68,9 

Nombre del 
campo 

iMedicamento 2 
~el tratamiento 
~ntituberculoso 
~_ue recibe o 
ecibió la 

persona con 
~infecci6n 
rrBNIH en los 
. ttimos 12 
feses. 

~edicamento 3 
tlel tratamiento 
~ntituberculoso 
~ue recibe o 
ecibi6 la 

persona con 
poinfecci6n 

BNIH en los 
12 "'timos 

~eses. 

~edicamento 4 
~el tratamiento 
~ntituberculoso 
~~e recibe o 
ecibi6 la 
~ersona con 
~infecci6n 
rTBNIH en los 
"IUmos 12 
p,eses. 

Medicamento 5 
el tratamiento 
ntituberculoso 
ue recibe 
ecibió 

o 
la 

con persona 
oinfección 
BNIH en los 

"IUmos 
~eses. 

12 

~edicamento 6 
el tratamiento 
ntituberculoso 
ue recibe o 

ecibió la 
pe~sona con 
~nfección 

BNIH en los 
. !timos 12 
meses. 

Longitud 
mblma 

del 
C8n:'Po 

20 

20 

20 

20 

20 

Tipo Valores permitidos 

Registre el código del medicamento 2 que la 
persona con coinfección TBNIH recibe o recibi6 
~mo tratamiento antituberculoso en los últimos 
12 meses, de acuerdo con la clasificaci6n nacional 

A ~e medicamentos vigente. 

A 

~: No aplica. 

Registre el código del medicamento 3 que la 
persona con coinfecci6n TBNIH recibe o recibió 
Fama tratamiento antituberculoso en los últimos 
12 meses, de acuerdo con la clasificación nacional 
~e medicamentos vigente. . 

~: No aplica. 

Registre el código del medicamento 4 que la 
persona con coinfecci6n TBNIH recibe o recibió 
Famo tratamiento antituberculoso en los últimos 
12 meses, de acuerdo con la clasificaci6n nacional 

A ~e medicamentos vigente. 

A 

A 

~: No aplica. 

Registre el código del medicamento 5 que la 
persona con coinfección TBNI H recibe O recibió 
pomo tratamiento antituberculoso en los últimos 
12 meses, de acuerdo con la clasificaci6n nacional 
~e medicamentos vigente. . 

~: No aplica, 

Registre el código del medicamento 6 que la 
persona con coinfección TBNIH recibe o recibió 
omo tratamiento antituberculoso en los últimos 

12 meses, de acuerdo con la clasificación nacional 
e medicamentos vigente. 

9: No aplica. 

// 

.) 
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68.11 

68.12 

68.13 

68.14 

tratamiento 

recibe o 
Ireeibió la 

con 

~¡:~~,~~ei~e:n los 
12 

8 
tratamiento 

recibe o 

Ir:~~~~a la I[ con 

~;~~~,T~ei~e~n los 

12 

9 
tratamiento 

I 
recibe o 

Ireeibió la 
con 

~~~~~;~ei~e~n los 
I 12 

los últimos 12 

de 
del 

20 

20 A 

20 A 

10 F 

2 N 

antituberculoso en los últimos 
meses, de acuerdo con la clasificación nacional 
medicamentos vigente. 

No aplica. 

el código del medicamento 8 que la 
con coinfección TBNIH recibe o recibió 

tratamiento antituberculoso en los últimos 
meses, de acuerdo con la clasificación nacional 
medicamentos vigente. 

No aplica. 

i que 
con coinfección TBNIH recibe o recibió 

tratamiento antituberculoso en los últimos 
meses, de acuerdo con la clasificación nacional 
medicamentos vigente. 

No aplica. 

en 
, se suspendió o abandonó el 

antituberculoso en los últimos 12 

11700.n1-01. No presenta TB activa en los últimos 

No ha iniciado tratamiento 

I~~~~'~~:~~'~'OS~NO ha terminado el tratamiento 

1~~~~~~~~~~'::N~i'O aplica (persona sin d·iagnóstico 
I~ de infección por VIH). 

la opción 

Curado 
Tratamiento terminado 
Pérdida en el seguimiento 
Fracaso 
Fallecido 
No evaluado 
No recibió tratamiento 
Aún en tratamiento a la fecha de corte 

No presenta o presentó T8 activa en los 
lúltiimc,s 12 meses 

No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección 

" 
/ 
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Longitud 
-- - -

'N.O Nombre del 
máxima Tipo del Valores pennltidos variable campo campo - -

Registre si la persona que vive con VIH tiene 
ctualmente cirrosis hepática. 

69 irrosis hepática 1 N ; No 
1: SI 

- : No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene 
ctualmente enfermedad renal crónica por VIH. 

Enfermedad 
: No 70 enal crónica por 1 N 

IH 1: SI 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene 
ctualmente enfermedad coronaria. 

71 
IEnfermedad 

1 N : No 
oronaria 1: SI 

: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

ptras 
Registre si la persona que vive con VIH tiene o ha 
enido otra(s) infecciones de transmisión sexual 

nfecciones de iferentes a sffilis o hepatitis B en los últimos 12 
ransmisión meses. 

72 exual 
1 N 

iferentes a : No 
lfilis o hepatitis 1: SI 

B en los últimos : No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
12 meses e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH tiene 
ctualmente una neoplasia no relacionada con 

Neoplasia 
~IDA. 

no 
73 elacionada con 1 N kJ:No 

IDA 1: SI 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Registre si la persona que vive con VIH presenta 
ctualmente una discapacidad como complicación 
el VIH. 

74 
Discapacidad 

1 N kJ:No uncional 
1: SI 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Fecha del último 
Registre en el formato AAAA-MM-DD la fecha en 

ue se realizó el último conteo de linfocitos T CD4 
p>nteo de n el perlado de observación. 

75 
infacitos T CD4 

10 F 
ealizado en el 1799-01-01: No se realizó 
erlodo de 1845-01-01: No aplica (persona sin diagnóstico 
bservación onfirmado de infección por VIH). 

,""-

--
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IIAG' . .---'~ .-. ..•. -

''llílliIliI .11 liIliI j~on~ltud 
aIIl "~. 'í1!iI" i'liIliI' I 

'~¡ ":\!t! , 11 ':mI ""'éG . ''''': xma· . _", . ',' ... , ',¡ fl1' + " Nombre del - '. di'" . Tipo1:, <":- ,it:./!; (, ,) , •• --1,;;':'_" ,. - \~I. , 
.JI,' I~' e , 

",,' :' :, -, '<o ·Valores permitidos I 
tvariabl, \.. . campo. _'i 1 'Clunp¡" 1.~G 't~'''''Il>'' .... ,·ii. (, " ¡. ,'- - p~ '. _' "i i'" -', 01 . .6\A " . 

Valor del último Registre el valor absoluto del último conteo de 
onteo de linfocitos T CD4 realizado en el periodo de 

75.1 
linfocitos T CD4 

4 N observación. No utilice puntos ni comas. 
realizado en el 
período de 9999: No aplica. 
bservación 

Fecha de la Registre en el formato AAM-MM-DD la fecha en 

última carga viral 
que se realizó la última carga viral para VIH en el 
período de observación. 

76 
para VIH 

10 F 
realizada en el 1799-01-01: No se realizó 
período de 1845-01-011 No aplica (persona sin diagnóstico 
observación onfirmado de infección por VIH). 

Valor de la Registre el valor absoluto de la última carga wal 
última carga viral para VIH realizada en el perlado de observación. 

para VIH No utilice puntos ni comas. Registre O si es 
76.1 

realizada el 7 N indetectable (menor de 50 copias) en 
período de 
!observación 9999999: No aplica. 

Terapia Antirretroviral (TAR) ACTUAL 

Registre la opción correspondiente: 

1: Sí recibe TAR actualmente 
: No recibe TAR porque rechaza el tratamiento. 

3: No recibe TAR por no adherencia del paciente 
77 Recibe TAR 1 N : No recibe TAR por desabastecimiento. 

51 No recibe TAR por abandono del tratamiento. 
: No ha iniciado TAR 

91 No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
de infección por VIH). 

Reporte en el formato AAAA-MM-DD la fecha en 
ue se inició la TAR que recibe actualmente. 

Fecha de inicio 
Si no conoce el mes y día del inicio de la TAR 
actual, registre el año correcto, como mes registre 

elos 00 y como día OO. 
medicamentos de 

77.1 la TAR que recibe 10 F Si no conoce el dra exacto del inicio de la TAR 
ctualmente la actual, registre el año y mes correcto y como día 

persona que vive registre 00 
onVIH 

1799-01-01. No ha iniciado TAR 
1845-01-01 No aplica (persona sin diagnóstico 
confirmado de infección por VIH). 

Registre el código del medicamento 1 que recibe 
la persona que vive con VIH en la TAR actual, de 

Medicamento 1 de acuerdo con la clasificación nacional de 
77.2 la T AR actual 

20 A medicamentos vigente. 

9: No aplica. 

Registre el código del medicamento 2 que recibe 
la persona que vive con VIH en la TAR actual, de 

Medicamento 2 de acuerdo con la clasificación nacional de 
77.3 la T AR actual 

20 A medicamentos vigente. 

9: No aplica. 

@!I""-- z/ 
( 

dI~ " /<. 
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N.' . 
I • . 

que i 
con ylH en la TAR actual, de 

con clasificación nacional de 
77.4 

TAR actual 20 A vigente. 

No aplica. 

que i 
con VIH en la TAR actual, de 

con· la clasificación nacional de 
77.5 lAR actual 

20 A vigente. 

que 
con VIH en la TAR actual. de 

5 de con la clasificación nacional de 
77.6 TAR actual 20 A vigente'-' 

i que 
persona que vive con VIH en la TAR actual, de 

6de con la clasificación nacional de 
77.7 

TAR actual 20 A vigente. 

de meses meses que se 
se dispensó I completa de TAR durante los 12 

77.8 fórmula 2 N 
(valores permitidos de O a 12). 

deTAR 
los No aplica (no recibe TAR). 
12 meses. 

de en el último ano a la persona que vive 
VIH. 

78 3 N en No aplica (persona sin diagnóstico último ano 
de infección por VIH). 

i 
por la persona que vive con VIH. 

al condón. Si la persona solo utiliza como 

de el condón, marque la opción seis (6) 

de la : Esterilización definitiva. 
: Dispositivo Intrauterino. 

que. Métodos hormonales de corta duración 79 con VIH 1 N orales e inyectables) al hormonales de larga duración como subdérmicos) de métodos. 
: No planifica. 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

infección por VIH). 

~. -. 

{ 

".:.. 
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80 la 
ii A 

81 la 
; B 

82 

. , . " 

!!!!J~1!!~~~~JI~a~s~itu~a~c~;~6~n~d~e~,a persona que con 
frente a la vacunación contra hepatitis A 

1 N 

1 N 

1 N 

Tiene esquema completo contra hepatitis A (2 

No se ha completado el esquema de 

No se vacunó porque tiene niveles de 
~nt;cL,er~)Os adecuados contra la Hepatitis A. 

No se vacunó porque no pertenece a grupos de 

ha sido vacunado. 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

la situación de la persona que vive con 
frente a la vacunación contra hepatitis B 

Tiene esquema completo contra la hepatitis B {3 

se ha completado el esquema de 
"a"ur,ac;ón contra la hepatitis B, 

No se vacunó porque tiene niveles de 

la:~~:~~:Fe0~ adecuados contra el antígeno de 
Is de Hepatitis B. 

se vacunó por recuento de CD4 menor de 
células/mm3 

No se vacunó porque tiene coinfección con 
Ihep"titiis B. 

No ha sido vacunado. 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH) 

la situación de la persona que vive con 
frente a la vacunación contra neumococo 

Se aplicó por primera vez 
Se aplicó como refuerzo {dosis anterior mayor a 
años o incremento en CD4 a más de 200 
I t 
No se aplicó porque aún no la requiere. 
No se aplicó por otras razones. 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH) . 



;'" ~ _ ".. - 1 FES 201 9 
RESOLUCiÓN NÚMERO. vG () 2 7 3 Q:E\,::: • - 2019 Página 36 de 40 

Continuad6n de la resolución ·Por la cual se establecen disposiciones para el reporte de información relacionada 
con la infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana - VIH y el Sindrome de Inmunodeficiencia 

Adquirida - SIDA con destino B /s .. Cuente de Alto Costo" 

83 

84 

85 

cllnico 

~ub'''cullosiis (TB) 
en la 

consulta 

o 

la 
de 

en los 
12 

en los 
12 

1 

1 

1 

N 

¡para 
en la última consulta (indagación de los 

!c~~~~~;~slntomas: tos, fiebre, sudoración nocturna y 
/p de peso de cualquier duración). 

Se realizó tamizaje clinico para TB en la última 
~'nSlullta y fue positivo (presencia de por lo menos 

de los 4 slntomas). 
Se realizó tamizaje cllnica para TB en la última 

~~~~~~';lY fue negativo (ausencia de los 4 

No se realizó tamizaje cHnieo porque tiene TB 
al momento del corte. 

No se realizó tamizaje cllnico para TB en la 
consulta. 

No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

i se i o pruebas equivalentes 
la identificación de tuberculosis latente en los 

IÚlti';'c)~ 12 meses 

Si se realizó y fue positiva 
Si se realizó y fue negativa. 
No se realizó porque tiene un resultado anterior 
PPD positivo. 
No se realizó porque tiene o tuvo tuberculosis 

No se realizó por severa inmunosupresión 
menor o igual a 200). 

No se realizó la prueba. 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

i para 
en el perlado de reporte. 

Recibió tratamiento con isoniacida 
Recibió tratamiento con rifapentina e isoniacida 
Esta recibiendo tratamiento con isoniacida 
Esta recibiendo tratamiento con rifapentina e 

N : No recibió por tener tuberculosis activa 
No recibió porque ya fue tratado para TB 

~atente 
No recibió porque fue descartada la infección 

No recibió por otras razones 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

9tJlc<Á~".,,-. -------------=::=:~~" .... 
- .41Y>t!'-
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86 

861 

87 

88 

89 

para 
en la 

Ioe,"sorla que 
con VIH en 
últimos 12 

sífilis 

para 
anogenital 

la persona 
vive con 

en los 

I~~~~: 12 

para 

I~::~~~~:i: B en la It que 
con VIH en 
últimos 12 

para 

Ih,:~:~.~~ e en la Ir: que 
con VIH en 
últimos 12 

1 N 

1 N 

N 

N 

1 N 

que vive 

Si se realizó y fue positivo. 
Si se realizó y fue negativo. 

, 
últimos 12 

No se realizó porque está en tratamiento para 
¡Ii 
No se realizó la prueba. 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

si recibió tratamiento para sífilis en los 
12 meses 

Recibió tratamiento completo 
Está recibiendo tratamiento. 
No recibió tratamiento 
No aplica, tamizaje de sífilis negativo. 
No recibió porque no se realizó la prueba 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

si se hizo tamizaje para VPH (anogenital 
Ihomtlre/muiE>r\en la persona que vive con VIH en 

meses 

Sí se realizó y fue positivo 
SI se realizó y fue negativo 

No se realizó porque tiene diagnóstico 
de infección por VPH. 

No se realizó 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

para en 
en los últimos 12 meses 

Sí se realizó y fue positivo. 
sr se realizó y fue negativo. 
No se realizó porque ya tiene diagnóstico 

Ico"ficm"do de hepatitis B. 
No se realizó por tener títulos de anticuerpos 

la~~~:~~~I~ contra el antígeno de superficie de la 
Ih i B. 

No se realizó. 
No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
infección por VIH). 

si se hizo tamizaje para 
IDer"SOIla que vive con VIH en los 

: Sí se realizó y fue positivo 
: Sí se realizó y fue negativo 

No se realizó porque ya tiene diagnóstico 
de hepatitis C. 

: No se realizó 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 

infección por VIH). 
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... .. _- .. . _-- .. . .- . . . .... 
Longitud 

N.' Nombre del 
m.rtxlma Tipo 

del Valores permitidos 
variable campo campo 

Resultado de la Registre el resultado de la evaluación del riesgo 
~valuaci6n de ~rd¡OvaScular en la persona que vive con VIH en 
resgo os últimos 12 meses (Framingham ajustado para 

90 jcardiovascular 2 N 
Colombia) 

¡en la persona 
~ue vive con VI H 8: No se realizó 
¡en los últimos 12 9: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
Imeses e infección por VIH). 

Profilaxis 
Indique si recibió esta profilaxis as/: 

Profilaxis para 
1: SI, la recibió con claritromicina. 
: SI, la recibió con azitromicina. 

91 MAC 1 N : Está recibiendo profilaxis con claritromicina. 
Mycobacterium : Está recibiendo profilaxis con azitromicina. 
vium Complex) : No recibió profilaxis 

: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

ndique si recibió esta profilaxis asl: 

Profilaxis para 1: SI, recibió profilaxis con Fluconazol. 
92 Criptococo 1 N : Está recibiendo profilaxis con Fluconazol. 

eoformans : No recibió profilaxis 
: No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Indique si recibió esta profilaxis asl: 

1: SI recibió profilaxis con Trimetoprim Sulfa 
. SI recibió profilaxis con 

~lindamicinaJPrimaquina 

Profilaxis para : SI recibió profilaxis con Dapsona. 
93 Pneumocystis 1 N : Está recibiendo profilaxis con Trimetoprim Sulfa. 

irovecii : Está recibiendo profilaxis con Dapsona. 
: Está recibiendo profilaxis con 

~lindamicinaJPrimaquina 
: No recibió profilaxis. 

No aplica (persona sin diagnóstico confirmado 
e infección por VIH). 

Situación administrativa a la fecha de corte. 

Costo total de la Registre el costo total de la atención no 
tención no ospitalaria de la persona viviendo con VIH en el 
ospitalaria de erlodo de reporte, en relación con la atención del 

94 a persona 13 N 
VIH. No utilice puntos ni comas. 

¡viendo con VIH 
n relación con 

a atención del 
IH 

l,;osto total de la Registre el costo total de la atención hospitalaria 

tención e la persona viviendo con VI H en el perlado de 

ospitalaria de eporte, en relación con la atención del VIH. No 

95 a persona 13 N 
tilice puntos ni comas. 

¡viendo con VIH 
n relación con 

a atención del 
IH 

yA:. 
"" 

11' 
'7
1 .d\-,....//~ , 
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-" 'L:ongitud , ,,' ,f Y : o:. , 
. -.---.11 ..... ' '"-.'!. I , ! , máxima'.I~'*· 1':. . . . " -

N.' Nombre del( Id ~Ii . !,po. c'r i fn .. Valores pennltldos 
Yarta,~I~ campo' . ,rcampc;f ~._; ;;: ' ... t::.~ r{! .___ 

96 

97 

Número de Regis~re el número total de hospitalizaciones del 
ospitalizacione suano durante el periodo de reporte. 

en el periodo 2 N relacionadas con el diagnóstico de VIH. 
elacionadas 

con el VIH 

Novedad del 
suario respecto 

~I reporte 
¡anterior 

echa de 

2 

Registre la opción correspondiente: 

1: Usuario ingresó a la entidad con diagnóstico de 
infección por el VIH 
: Usuario antiguo en la entidad que se le realizó 
iagnóstico nuevo de infección por el VIH 
: Usuario antiguo en entidad y antiguo diagnóstico 
e infección por VIH que no habla sido incluido en 
eporte. 
: Usuario que falleció 

5: Usuario que se desafilió 
: Usuario para eliminar de la base de datos por 

corrección luego de auditarla interna o de la CAC 
or no tener alguno de los diagnósticos de reporte 
: Usuario que firmó alta voluntaria del programa o 

a TAR por decisión propia. 
Usuario con cambio de tipo o numero de 

Identificación o cambio de nombre con el mismo 
numero de identificación (por ejemplo. en el caso 
e personas transgénero). 

Usuario que abandonó el tratamiento y es 
Imposible de ubicar. 

N 10: Usuario con diagnóstico confirmado de VIH, no 
Incluido en reporte anterior y está fallecido en el 
momento del reporte actual. 
11: Usuario con diagnóstico confirmado de VIH, no 
incluido en el reporte anterior, pero que está 
esafiliado en el momento actual. 

12: Gestante incluida en el reporte pasado como 
en estudio para VIH, que obtuvo resultado 

egativo en la tamización 
13: Usuario con tuberculosis activa incluido en el 
'reporte pasado como usuario en estudio para VIH. 

ue obtuvo resultado negativo en la tamización. 
14: Hijo de madre con VIH que en el reporte 
nterior se informó como menor de 12 meses en 
studio para VIH, que se le descartó la infección 

por el VIH. 
15: Suspensión del tratamiento por orden médica. 
16: Desafmado al cual se le siguen prestando 
ervtcios porque no ha pasado a otra entidad aun 

(Sentencia T-760, continuidad en tratamiento). 
17: Usuario que se fue al extranjero. 
18. No presenta ninguna novedad. 

Registre la fecha en la que se desafilió el usuario 
e la entidad en el formato AAAA-MM-DD. 

97.1 esafiliación de 
a entidad 

10 F 
1845-01-01: Noaptica. 

r 

r 
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. . .. ._- '," . . . . . 
" . ',' . , Longitud' , 

máXima 
, , , 

". N",O Nombre.del del 
Tipo Valores permitidos 

variable 
, , 

. ,camJ)9 
'·~mpo:. 

' . , ' . ... .~ - . , -
Registre el código de la entidad a la cual se . , 
rasradó la persona que vive con VI H después de 

~ntidad a la cual ~esafiliarse de la entidad que reporta, o el código 

97.2 ¡se trasladó el DANE del municipio a'cargo, si se convirtió en 'no 

~suarjo con VIH 
6 A ¡asegurado de una entidad territorial. 

esafiliado 
88888: En proceso de traslado. 
99999: No aplica . 

• 
Registre la fecha de fallecimiento del afiliado en el 

Fecha de ormato AAAA-MM-DD. 
97.3 

muerte 
10 F 

1845-01-01: No aplica. 

¡Seleccione la ~pci6n correspondiente: 

~ausa de 1: Muerte por VIH/SIDA. 
97.4 

muerte 
1 N : Muerte por otra patologra no definitoria de SIDA. 

: Muerte por causa externa. 
: La persona no ha fallecido. 

\ 
(j 


